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CAPÍTULO VI • RECINTOS DE DETENCIÓN

La Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura recibió miles de
testimonios de personas, hombres y mujeres, que vivieron la prisión política

y sufrieron la tortura a lo largo del país, entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10
de marzo de 1990.  Los relatos entregados sobre lo vivido en esas circunstancias
permitieron a la Comisión reunir antecedentes respecto de 1.132 recintos utiliza-
dos como lugares de detención en las trece regiones del país.

El gran número de testimonios recibidos por la Comisión permiten identificar
algunos aspectos comunes en todo el país en cuanto a la manera en que fueron
detenidas las personas, a las condiciones en las que estuvieron privadas de liber-
tad y las características de los interrogatorios y a las torturas a las que fueron
sometidas. Fueron utilizados como lugares de detención e interrogatorio las más
diversas unidades pertenecientes a las diferentes ramas de las Fuerzas Armadas,
cuarteles de las policías de Carabineros e Investigaciones, buques, intendencias,
estadios, campos de prisioneros, cárceles y  recintos secretos de la Dirección de
Inteligencia Nacional (DINA) y la Central Nacional de Inteligencia (CNI).
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